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Resumen 

 

En esta investigación se analiza la laguna jurídica existente en la regulación del derecho de 

petición por parte de niños y niñas. Se exponen los conceptos de núcleo esencial y laguna 

jurídica técnica, con el fin de mostrar el vacío normativo existente en cuanto al elemento 

claridad de la respuesta de las peticiones incoadas por los menores de edad. Asimismo, se 

hace un análisis del marco normativo vigente (eficacia y efectividad de las normas) sobre el 

derecho de petición por parte de los niños y las niñas. Una vez mostrada la laguna técnica, 

se analizan los posibles vicios del acto administrativo (falta de motivación) como medio de 

la respuesta y se proponen soluciones normativas de orden interpretativo (uso de la 

analogía y una propuesta de lege ferenda) para el suplir el vacío.  
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INTRODUCCIÓN 

 

 

A las personas entre 0 y 12 años1 se les ha reconocido en Colombia la titularidad del 

derecho de petición en las mismas condiciones que a los adultos en la Constitución Política 

y en la Convención de Derechos del Niño de 1989. Expresado de forma sintética: los 

menores de edad no tienen limitación jurídica alguna en el ejercicio del derecho de petición 

por la condición de edad. Por ende, frente a ellos también opera la garantía del 

cumplimiento del núcleo esencial del derecho, tal y como ha sido desarrollado por la Corte 

Constitucional. Esta garantía implica que a los niños, las niñas y los adolescentes como 

sujetos activos de la acción constitucional, no solo se les reconoce la titularidad para 

presentar la petición, sino, además, se les garantiza la obtención respuesta para poder 

materializarlo. La respuesta debe ser: dada en términos, de fondo y notificada. La 

incidencia relacionada con ser de fondo se cristaliza en que su contenido sea preciso, 

oportuno, congruente y claro. Todos los elementos deben ser atendidos por los sujetos 

pasivos o responsables de dar respuesta. Lo anterior adquiere relevancia jurídica, de 

conformidad con lo dicho en el artículo 44 de la Constitución Política que hace primar los 

derechos de los niños sobre los de los demás, y responsabiliza a la familia, la sociedad y el 

Estado de asistir y proteger al niño y a la niña en el ejercicio pleno de sus derechos. 

A los menores de edad, entonces, se les reconoce un trato igualitario con 

fundamento en su condición de ser persona ante el derecho, atendiendo al principio rector 

contenido en el artículo 2 de la Convención de los Derechos del Niño (Ravetllat y Pinochet, 

2015, p. 911). El ejercicio progresivo de derechos por parte del menor de edad se desprende 

del principio de garantizar una protección integral a sus derechos en concordancia a su 

estadio de formación y desarrollo. Ello significa que debe contar con el acompañamiento 

del Estado, la sociedad y la familia para evitar que le sean vulnerados sus derechos. El niño 

 
1 Este trabajo se interesa por los derechos de las personas entre 0 y 12 años de vida, a quienes se les 

denominará: “menor de edad”, “niño”, “niña” o “infante”. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 34 del 

Código Civil colombiano y el artículo 3 de la Ley 1098 de 2006 “por medio de la cual se expide el Código de 

infancia y adolescencia”. 



o la niña, a través del crecimiento, las experiencias vividas y la formación del 

conocimiento, tendrá la capacidad para ejercer sus derechos de manera cada vez más 

autónoma (Gómez de la Torre, 2018, p. 119). Por ello, la aplicación de herramientas 

especiales para la protección integral se limita en el tiempo de acuerdo con el grado de 

desarrollo del menor de edad (Tobón Berrio e Isaza Gutiérrez, 2021, pp. 114-116), lo que 

exige garantizar sus derechos constitucionales, y permitir el ejercicio de los mismos, de 

acuerdo con sus capacidades (Gómez de la Torre, 2018, p. 120). Así pues, los menores de 

edad requieren un acompañamiento permanente pero limitado en el tiempo, gradual según 

su nivel de desarrollo, mientras maduran (Garzón Valdés, 1994, p. 740).  

En efecto, no todos los infantes están en condiciones de satisfacer sus necesidades, 

sean estas necesarias para la vida (necesidades básicas) o para vivir con dignidad 

(necesidades secundarias), como es el caso del derecho de petición (Salomone, 2013, p. 

210), merece un estudio amplio a las condiciones de su ejercicio. En este sentido, existe un 

deber correlativo al derecho fundamental, que exige dar respuesta a las peticiones elevadas 

por dicha población, cumpliendo con los elementos de validez prescritos a nivel general por 

la ley y la jurisprudencia. Tomando como punto de partida las características de este grupo 

etario, se hace necesario evaluar las condiciones de la respuesta, de tal forma que se puedan 

identificar sus falencias y superarlas, evitando así la vulneración del derecho fundamental.  

Es de aclarar, sin embargo, que no todos los elementos de la respuesta resultan 

problemáticos con respecto a la materialización del derecho de los infantes. En este sentido, 

uno de los elementos que merece mayor atención es la claridad. Esta condición implica que 

se debe posibilitar la comprensión y el entendimiento de la respuesta por parte de los 

menores de edad. Partiendo de dicho concepto, esta investigación analiza los elementos del 

deber correlativo al derecho de petición de dicha población, con el propósito de identificar 

si su regulación actual es suficiente para garantizar la igualdad material. Así pues, este 

trabajo tiene como propósito estudiar el cumplimiento efectivo de la garantía del derecho 

fundamental de petición presentado por niños o niñas; especialmente en cuanto al 

cumplimiento de los elementos de validez de la respuesta.  

Con tal fin, la primera parte del trabajo se ocupa de delimitar el alcance del derecho 

de petición en relación con la población menor de edad. Como se ha enunciado, gracias al 



reconocimiento de la titularidad de derechos fundamentales por parte de los infantes, entre 

ellos el derecho de petición.  

Sin embargo, conforme a las exigencias constitucionales en materia de protección 

de derechos fundamentales, la garantía de estos últimos no se agota en la posibilidad de 

ejercerlos, sino que también se debe garantizar su materialización. Para el caso del derecho 

de petición, por tratarse de un derecho en doble vía, se exige que la respuesta ofrecida, sea 

positiva o negativa, satisfaga el objeto de la petición. Por ende, al menor de edad se le debe 

garantizar el entendimiento de la respuesta, de acuerdo con sus capacidades, y en el marco 

del ejercicio de la autonomía progresiva de sus derechos. Así pues, cuando el menor no 

pueda actuar por sí mismo atendiendo a las calidades subjetivas, lo hará hasta el punto en 

que su condición particular se lo permita. Cada menor de edad debe ser entendido en su 

contexto, su capacidad de razonamiento, su nivel intelectual y sus condiciones culturales, 

ya que la autonomía progresiva de derechos involucra ese análisis individual del sujeto que 

indique hasta dónde puede actuar por sus propios medios (Gómez de la Torre, 2018, p. 

118). La teoría jurídica que se ha ido forjando alrededor de los infantes denota un claro 

interés por vincular al menor de edad a la sociedad. Permitir su participación en la toma de 

las decisiones que los afectan (artículo 12 Convención de Derechos del Niño de 1989). 

Humanizar la condición de menor de edad e integrarlo en los conceptos sociales y políticos 

de cualquier Estado, de tal forma que, aunado a esa capacidad de comprender y entender 

sus derechos, se reconocen derechos que en el pasado eran impensables.  

Con base en lo anterior, la segunda parte de la investigación se orienta a formular 

elementos que colaboren en la construcción de propuestas para fortalecer la garantía del 

derecho fundamental de petición a los niños y niñas. Para ello, se parte de la idea de que 

existe una laguna jurídica en cuanto a uno de los elementos del núcleo esencial que 

afectaría la validez del acto administrativo (la respuesta). Posibles ausencias normativas, 

técnicas y axiológicas en el marco vigente, que no tienen en cuenta las condiciones de 

vulnerabilidad del infante y su necesidad de especial protección, impiden la materialización 

real y efectiva del derecho a estas personas. Así pues, como antecedente indispensable para 

ofrecer una pista sólida para la construcción de soluciones, se propone un recorrido por 

cada una de las lagunas jurídicas posibles y sus condiciones de existencia. Así mismo, se 

identifica si la normatividad que reconoce el derecho es eficaz y efectiva frente al fin 



perseguido. A partir de dicha categorización, se hace un análisis empírico sobre el 

tratamiento que algunas entidades dan al objeto principal de este estudio y a algunos 

esfuerzos que ha pretendido hacer la jurisdicción para facilitar la comprensión de los actos 

de contenido jurídico por parte de sus destinatarios menores de edad.  

En suma, el propósito final de este trabajo será caracterizar posibles instrumentos 

jurídicos o interpretativos, mediante el estudio de otras normas, propuestas legislativas o 

protocolos, que permitan asegurar el cumplimiento efectivo del derecho fundamental de 

petición a los infantes. Así pues, esta investigación es de lege ferenda2, es decir, en vista de 

la ausencia normativa frente a las condiciones de la respuesta a menores de edad, propugna 

por ofrecer elementos para construir una salida que complemente, ese vacío o laguna 

jurídica. 

 

 
2 “En esta hipótesis, que denominaremos lege ferenda, el intérprete acepta que la solución que propone para la 

regulación o decisión de un caso no puede ser derivada del derecho positivo, y en ese sentido postula que la 

mejor solución implica no la interpretación, sino la modificación del derecho positivo vigente” (Courtis, 

2006, p.115). 



I. LAGUNA JURÍDICA EN LA GARANTÍA DEL DERECHO DE PETICIÓN 

PRESENTADO POR UN NIÑO O UNA NIÑA 

  

El derecho de petición en Colombia tiene sustento constitucional y legal. Su consolidación 

como garantía fundamental reconoce a toda persona la posibilidad de ejercerlo y hacer 

efectivos otros derechos fundamentales por su intermedio, como la salud, la educación, el 

debido proceso, etc. Contiene un núcleo esencial que evita su vulneración y 

desnaturalización, siendo el mínimo de respeto que se exige por la institución del derecho 

de petición. Núcleo que debe ser observado por el legislador al momento de expedir las 

leyes –reserva legal–. Para ejercer este derecho no se requieren calidades distintas a la de 

ser persona. Por ende, si interpretamos el marco normativo razonablemente, los menores de 

edad, en materia de derecho de petición, tienen la misma garantía que un adulto –igualdad 

formal–. Habría que añadir, por otra parte, que a los infantes y a los adolescentes se les ha 

reconocido trato diferencial y protección reforzada, en atención a su condición de 

vulnerabilidad, garantizando un trato especial enmarcado dentro de la protección integral 

consagrada por la Constitución, el Código de Infancia y Adolescencia, la Convención de 

Derechos del Niño de 1989.  

La Constitución Política y la ley reconocen el derecho de petición y su núcleo 

esencial en igualdad de condiciones a cualquier ser humano, independientemente de su 

edad, sexo o condición socioeconómica. Sin embargo, la jurisprudencia y la doctrina no han 

contextualizado el derecho de petición presentado por un menor de edad, en cuanto a los 

requisitos de validez en la repuesta de fondo y especialmente a la claridad. Es la claridad en 

la respuesta el motor de esta investigación, toda vez que este criterio es subjetivo y 

dependerá del sujeto activo quien identificará si la respuesta fue comprensible. La ausencia 

de consideraciones normativas respecto a los elementos de validez de la respuesta en el 

ejercicio del derecho por un menor de edad representa un vacío en el sistema jurídico 

colombiano. Para llegar a esta conclusión acudimos a la figura de laguna jurídica. 

La laguna jurídica es un vacío, falta o carencia en el ordenamiento jurídico (Segura 

Ortega, 1989, p. 287). En este capítulo se hará un análisis frente a la ausencia de regulación 

en el ordenamiento jurídico, que demuestre el vacío a la luz del núcleo esencial y los 

elementos de validez de la respuesta de la petición, enfocados en el niño y la niña. Para 



ello, haremos un análisis sobre la existencia de la posible laguna normativa, técnica y 

axiológica primordialmente trabajadas por Guastini (2014, p. 140), para poder determinar si 

existen obstáculos frente al ejercicio del derecho de petición por parte de un menor de edad, 

centrándonos en la claridad de la respuesta.  

 

1.1. EL VACÍO NORMATIVO EXISTENTE EN LA APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL 

NÚCLEO ESENCIAL Y VALIDEZ, EN LA RESPUESTA A DERECHOS DE PETICIÓN PRESENTADOS 

POR INFANTES 

 

El sistema jurídico colombiano ha garantizado el ejercicio de libertades y derechos a 

todos los habitantes de su territorio. En consecuencia, establece reglamentaciones y 

condiciones adecuadas para hacer uso de ellos. En lo que respecta al derecho de petición se 

ha catalogado su existencia como fundamental a toda persona, tal y como lo indica el 

artículo 23 C.P. Su reglamentación ha sido abundante, en procura de salvaguardar los 

intereses de la colectividad, especialmente en la Ley 1755 de 2015 (integrada al Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). Sin embargo, en el 

estudio del ejercicio progresivo de derechos por los menores de edad, y especialmente en lo 

que tiene que ver con el derecho de petición, se observan vacíos legales que no han sido 

objeto de pronunciamiento jurisprudencial o doctrinario. En el ordenamiento jurídico no se 

desarrolla, v. gr., la manera en cómo se debe resolver la petición de un infante. Ese espacio 

normativo sin resolver hace que sea lagunosa la garantía del derecho de petición cuando es 

ejercido por un niño o una niña. Al estudiar el núcleo esencial del derecho –especialmente 

la respuesta de fondo– se observa que la claridad de ella no se analiza a la luz de los 

probables sujetos activos que pueden interponer la petición. Este derecho se garantiza a 

todos los habitantes, incluye a los sujetos de especial protección –como lo son los menores 

de edad–, a quienes se les deben proporcionar todos los instrumentos para disfrutar en 

debida forma del mismo.  

Se ha entendido como sujeto activo del derecho de petición a toda persona que 

tenga capacidad de contraer obligaciones y ser titular de derechos (Marín Cortés, 2017, p. 

226). No establece la normativa ningún límite que cualifique a la persona que ejerce el 

derecho de petición, lo que permite que cualquier sujeto pueda hacerlo. En el 



procedimiento para dar respuesta, es decir, cuando se busca materializar y cumplir el 

objetivo del derecho, la normatividad existente guarda silencio frente a las calidades, 

condiciones y contextos de los sujetos activos. Estos elementos son necesarios para incidir 

en la comprensión de lo que se les responde, especialmente a los sujetos de especial 

protección como los adultos mayores, personas en situación de discapacidad física, psíquica 

o mental, menores de edad, entre otros.  

La condición de especial protección implica que sus derechos deben ser observados 

con cuidado, y que el tratamiento que se dé para la consumación de la garantía debe 

contener unos protocolos diferentes de atención. El análisis que la jurisprudencia y la 

doctrina han hecho de la petición se limita a crear conceptos generales de tratamiento sin 

distinción alguna. En cuanto al núcleo esencial, existe un interrogante en el tratamiento que 

se debe dar a los requisitos de validez de la respuesta de fondo, particularmente en lo que 

versa sobre la claridad de ella. Se queda corto el desarrollo que se ha dado a la respuesta de 

fondo, pues no considera la especial condición de algunas personas que hacen uso del 

derecho, dejando en manos del sujeto pasivo la toma de la decisión a su saber y entender, 

de acuerdo con sus capacidades (intelectuales y cognoscitivas). Se genera, pues, un vacío 

en cuanto al manejo y aplicación del núcleo esencial del derecho de petición.  

A los menores de edad, para el goce pleno del derecho se les debe considerar su 

contexto al momento de dar una respuesta, tener en cuenta su edad, capacidades físicas, 

cognitivas, y psíquicas. Se considera, por tanto, un trato diferenciado en procura de la 

garantía de derechos a los niños y a las niñas. El ordenamiento jurídico no ha regulado el 

caso particular de los menores de edad, en cuanto a las condiciones que debe observar una 

respuesta de fondo para los infantes, generando un vacío.  

Ese vacío jurídico generado por la ausencia de desarrollo frente a los sujetos de 

especial protección será tratado a través del concepto laguna jurídica. Así, la laguna debe 

ser analizada respecto de la integralidad de la normatividad creada, que no responde a la 

ocurrencia de cierto hecho relevante para el ordenamiento jurídico (Núñez Leiva, 2012, p. 

20). Implica, entonces, un vacío dentro del derecho que requiere completitud para poder 

acatar los postulados o mandatos vigentes. La laguna jurídica es una ausencia de regulación 

en el ordenamiento jurídico sobre una situación particular que requiere un pronunciamiento 

y, en ese orden, debe establecerse la manera de resolverla (Segura Ortega, 1989, p. 289). 



La respuesta a las peticiones busca satisfacer el derecho de petición, poner en 

conocimiento de la persona las razones que motivan el actuar (lato sensu) de la entidad que 

toma la decisión. El propósito de la respuesta es colmar el interés de quien pide, sin que 

necesariamente sea positiva o favorable al actor. La respuesta requiere ser de fondo lo que 

sugiere el entendimiento frente a lo que se le resuelve. La claridad, tanto en la ley como en 

la jurisprudencia, está pensada de manera general, i.e., sin consideraciones especiales. 

Desconoce esa normatividad la especial protección como manda la Constitución, la ley 

1098 de 2006 y el ejercicio progresivo de derechos que le asiste a los menores de edad.  

La falta de integración entre el derecho de petición y la autonomía progresiva de 

derechos del menor de edad hacen que un derecho reconocido constitucionalmente se 

vulnere desde el propio diseño del ordenamiento jurídico. Recordemos que la laguna se 

debe predicar respecto de la ausencia de plenitud del derecho. La norma no desarrolla un 

campo específico de especial interés. En el caso objeto de estudio, en las fuentes del 

derecho en Colombia no se ha constatado una fórmula para la real satisfacción del derecho, 

en cuanto a los sujetos de especial protección –los menores de edad–. La laguna jurídica 

contempla una ausencia de regulación sobre un hecho relevante para el derecho.  

El desarrollo del concepto de claridad de la respuesta de petición no ha sido lo 

suficientemente estudiado y diferenciado en la jurisprudencia y en la doctrina. Se ha 

enfocado en definir que sea comprensible e inteligible; sin embargo, no establece la manera 

de lograrlo que sea de fácil comprensión a partir de las condiciones particulares de cada 

persona. Esta situación vulnera el núcleo esencial del derecho fundamental. Existe un vacío 

en la regulación vigente frente al tratamiento de estas peticiones y al control que se debe 

realizar para garantizar la efectividad de una respuesta. Existe inseguridad jurídica para el 

sujeto pasivo encargado de resolver. No cuenta con pautas objetivas que orienten el 

tratamiento. Tampoco otorga capacidad discrecional al sujeto pasivo para interpretar la 

normatividad y dar respuesta (Segura Ortega, 1989, p. 303). 

Esta laguna jurídica –respecto a las condiciones de inteligibilidad de la respuesta de 

una petición presentada por niño o niña– representa una dificultad de índole teórico-

práctica. Como regla general, la normatividad del derecho de petición cumple los fines para 

los cuales fue creada; no obstante, se queda corta con relación a los menores de edad. Es 

decir, si bien existe igualdad formal no se avizora igualdad material. No identifica sus 



particulares condiciones al momento de interpretar la claridad en la misma. Impide, 

entonces, que la norma cumpla con las condiciones específicas para las cuales fue creada. 

Así las cosas, la normatividad que regula el ejercicio de este derecho por un menor de edad 

tiene problemas de efectividad y de eficacia. No cumple con los fines para los cuales fue 

promulgada (efectividad) y no es posible dar un acatamiento total a la misma (eficacia) 

(Tuzet, 2016, p. 216). Teniendo en cuenta que la laguna jurídica es ese vacío que la norma 

no contempla o no profundiza, queda desprovista de efectividad normativa respecto a los 

infantes. El derecho a obtener respuesta clara y de fondo, que se refleja en la motivación del 

acto administrativo, puede verse menoscabado al no existir regulación sobre el caso 

particular. 

El Consejo de Estado ha indicado que la motivación de los actos debe ser clara, con 

la intención de que suministre al destinatario las razones de la toma de una decisión. Lleva 

el Consejo de Estado la claridad al nivel del entendimiento, como garantía enfocada a 

impedir cualquier arbitrariedad. Condena la inobservancia de este requisito al vicio de 

expedición irregular. La falta de motivación impide la correcta aplicación del debido 

proceso C. de E. (2017, exp. 22326). La motivación del acto es fundamental para que sus 

destinatarios puedan valorar si la decisión se ajusta a las condiciones de hecho y de 

derecho. Así pues, permite comprender las consecuencias de las respuestas y, ejercer la 

oponibilidad de las mimas. En ese orden, será la suficiencia de la motivación la causa 

decisiva del correcto entendimiento de la voluntad administrativa (Muñoz Machado, 2017, 

pp. 70-74). En palabras de Marín Cortés, la respuesta debe permitir de manera razonable 

comprender las razones por las cuales se toma determinada posición o decisión (2017, p. 

115). El menor de edad requiere unas condiciones especiales en cuanto a la respuesta en 

razón de su estadio de desarrollo y nivel de formación. Se debe enfocar la motivación a las 

condiciones particulares del sujeto activo, nivelarla con sus capacidades cognitivas. Buscar 

con la respuesta la satisfacción del ejercicio de este derecho. Encontrar la manera en que la 

respuesta sea comprensible y garantizar la supremacía de derechos al menor de edad.  

La falta de motivación en las actuaciones de la administración pública representa un 

vicio en cuanto a la expedición de los actos. Desconocen mandatos constitucionales como 

el Estado Social de Derecho, el debido proceso y la administración pública contenidos en 

los artículos 1, 29 y 209. Para la Corte Constitucional, en Sentencia C-371-1999, la 



motivación de los actos son una garantía que permite a los colombianos tener claridad 

frente a las razones que provocan la toma de decisiones. Garantiza el debido proceso y 

previene de las arbitrariedades del Estado. Permite controvertir el acto en sede judicial. 

 

1.2. TIPOS DE LAGUNAS JURÍDICAS 

 

La laguna jurídica debe ser entendida como ese vacío que tiene la normatividad, 

respecto a determinada situación relevante o importante para vida en sociedad. Es decir, 

frente a determinado hecho no hay regulación que oriente el actuar de las personas. El 

análisis de este fenómeno es especialmente importante para este trabajo, ya que lo que se 

pretende verificar es la completitud del derecho de petición ejercido por menores de edad, 

con el propósito de garantizar la igualdad material. Así pues, se considerará la importancia 

de la institución, y se hará un breve recuento de su tratamiento y del estudio del tipo de 

laguna jurídica, a partir de su aplicabilidad o no al caso de estudio.  

Para un sector de la teoría jurídica (Atria, 2005, p. 16), ya superado, las lagunas 

jurídicas fueron negadas mayoritariamente, pues se consideraba que el derecho era 

completo. La ausencia de una regulación implicaba que no era relevante para la vida 

jurídica de determinado ordenamiento un hecho específico. El paso del tiempo ha permitido 

observar que el ordenamiento presenta ausencias que dejan la ocurrencia de ciertos hechos 

importantes al margen del imperio normativo. Es imposible asegurar que el ordenamiento 

pueda regular todos los comportamientos humanos, pero en la medida que adquieren interés 

jurídico, se encuentra en ellos el vacío que requiere ser llenado. El derecho debe ser general 

pero más compacto de acuerdo con las necesidades y nuevos retos de la vida en sociedad. 

Diferentes autores han tratado el tema y a su gusto han titulado la ocurrencia de 

ellas. Pero, en esencia, todos refieren la misma problemática. Con el objetivo de limitar el 

alcance de este trabajo, se tendrán en cuenta tres tipos de lagunas: normativa, técnica y 

axiológica, atendiendo los criterios de Guastini (2014, pp. 139-162). El análisis se basa en 

la motivación del acto como herramienta fundante de la claridad de este. 

 



1.2.1. Laguna normativa y su existencia en derecho de petición presentado por niños o 

niñas 

 

La laguna normativa es una ausencia en la regulación de una situación particular, 

esto es, de un supuesto de hecho. Este tipo de laguna se presenta cuando existen casos que 

no tienen solución en el ordenamiento jurídico (cfr. Guastini, 2014, p. 140 y Navarro, 2020, 

p. 166). En el caso del derecho de petición ejercido por niños o niñas, la laguna normativa 

no existe, pues, la normatividad reconoce la titularidad y garantiza tanto el núcleo esencial 

como los elementos de validez de la respuesta. Es decir, existe una regulación que busca 

hacer efectivo el derecho de petición a toda persona sin distinción. El sistema jurídico 

colombiano encuentra jurídicamente relevante el ejercicio del derecho de petición y le da 

rango de fundamental dentro de la normatividad constitucional. Buscó el constituyente 

garantizar el acceso a la información y otros servicios a través del derecho de petición 

poner en movimiento al Estado en beneficio de la sociedad. El legislador desarrolló la 

materia con el respeto debido a ese núcleo esencial del derecho.  

Al existir una regulación sobre el ejercicio del derecho, no estamos en presencia de 

una falta de normatividad sobre determinado hecho dentro del sistema jurídico, lo que 

impide hacer referencia a la laguna normativa (Ramos, 2017, pp. 58-60). La Constitución 

Política y la regulación dada en la Ley 1755 de 2015 reconocieron al menor de edad el 

derecho de petición y lo catalogan como fundamental. También garantizan la titularidad y 

el ejercicio del derecho a los menores de edad. Atendiendo el criterio de Segura Ortega, la 

norma sí nos da una respuesta a la regulación de ciertas situaciones de hecho, aunque no 

contemple todas las situaciones de hecho que puedan presentarse (1989, p. 288). 

Aunque existe normatividad que regula la materia, se resalta que el desarrollo de 

esta normatividad no se direcciona a comprender situaciones particulares; es decir, la 

normatividad no se articula con derechos contenidos en los tratados internacionales y 

particularmente en la legislación interna –Ley 1437 de 2011–, frente al tratamiento a un 

menor de edad. En la normatividad vigente se expone la necesidad de brindar especial 

protección a los menores de edad, de acompañar el ejercicio de derechos a esta población 

hasta tanto esté en capacidad de ejercerlo por sus propios medios.  



En síntesis, debido a que existe una norma que permite el ejercicio del derecho de 

petición a los menores de edad y la laguna normativa aparece cuando no hay norma que 

regule un comportamiento; podemos concluir que en Colombia hay una norma que 

reconoce en el menor de edad la titularidad del derecho de petición o, lo que sería lo 

mismo, que no hay una laguna normativa en estricto sentido en esta materia.  

En efecto, el legislador normativizó el ejercicio del derecho de petición a todas las 

personas. Atendiendo lo prescrito en la norma existente, los menores de edad tienen la 

potestad de acudir ante las entidades públicas y privadas para interponer peticiones. Se les 

debe garantizar, además, el núcleo esencial de su derecho en los términos establecidos en 

las disposiciones normativas. A su vez, el sujeto pasivo tiene la potestad y la competencia 

para dar respuesta a la petición presentada por menor de edad (Orunesu y Rodríguez, 2018, 

par. 37-49). 

 

1.2.2. Laguna técnica, y sus consecuencias frente a la falta de efectividad y eficacia 

normativa en cuanto a la respuesta del derecho de petición presentado por un niño o 

niña 

 

Atendiendo la propuesta teórica de Guastini, la laguna técnica exige la existencia de 

una norma que regula determinada situación; sin embargo, esa regulación no resulta ser 

completa, ni suficiente para tratar un caso en específico (2014, p. 145). Frente al caso en 

estudio, hace falta un concepto técnico que permita la ejecución del derecho en debida 

forma para los niños y las niñas. En otras palabras, la normatividad tiene un faltante que le 

impide ser aplicada completamente en ciertos casos que son de relevancia jurídica.  

En materia de menores de edad, si bien la norma los habilita para ejercer el derecho 

de petición, esta no estipula un hecho respecto a sus capacidades y a sus especiales 

condiciones, lo que impide una aplicación adecuada de la norma, y un ejercicio completo 

del derecho. La normatividad existente desconoce los procesos formativos del ser humano. 

Si la norma reconoce garantías, en la manera de efectivizarlas no hay una regulación 

específica para los menores.  

Como se ha dicho, los menores de edad deben ser tratados con especial 

consideración de su condición de vulnerabilidad, lo que permite inferir que se debe tener en 



cuenta la adquisición progresiva de autonomía en el ejericico de derechos y las condiciones 

formativas y evolutivas particulares que deben contener entre otras el análisis sobre el nivel 

de conocimiento y la capacidad de comprensión. De estos elementos adolece la norma en 

estudio, especialmente cuando la jurisprudencia y la doctrina no han profundizado sobre el 

caso.  

El desarrollo normativo, jurisprudencial y doctrinario ha validado el ejercicio del 

derecho de petición. El núcleo esencial del derecho de petición garantiza el derecho a las 

personas que tienen capacidades lógicas y de raciocinio suficiente, fruto de las habilidades 

adquiridas a lo largo de la vida, enmarcadas dentro de la experiencia y de la formación. Sin 

embargo, respecto de aquellas personas que apenas inician el proceso de desarrollo 

cognitivo y de socialización propio de la integración en sociedad en la que se encuentran, 

resulta insuficiente la aplicación cotidiana de las pautas desarrolladas por la jurisprudencia 

colombiana. 

En virtud de lo anterior, el núcleo esencial del derecho propuesto en la 

reglamentación no representa en debida forma las necesidades particulares de toda la 

población a que se encuentra dirigida la garantía constitucional –específicamente los 

menores de edad–. Se quedan los preceptos del artículo 44 superior por fuera del desarrollo 

de estos básicos elementos. La Ley 1755 de 2015 no recoge en debida forma las 

necesidades que se tienen desde todos los supuestos existentes en cuanto al concepto de 

persona, y, en este caso, deja desprovista la garantía del derecho en cuento a los menores de 

edad. 

El elemento claridad contiene la obligación de expresar sin vaguedad y en lenguaje 

adecuado la respuesta. Involucra una concepción subjetiva respecto al contexto del sujeto 

activo. La comprensión y la inteligibilidad de la respuesta irán de la mano con las 

capacidades de raciocinio de quien pide. El sujeto pasivo tiene la obligación de hacerse 

entender por medio de la respuesta para no vulnerar el derecho. Caracteriza la Corte este 

elemento así: “[…] inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión” 

(Sentencia C-951 de 2014, p. 56). En síntesis, la claridad implica que no exista confusión 

entre lo que se dice, que no sea ni vaga ni ambigua la información. Se deberá utilizar un 

lenguaje sencillo, que evite los tecnicismos. Este elemento será fundamental en la 

contestación a un infante para lograr saciar conscientemente la medida que se adopte frente 



a la petición hecha. Cada infante, de acuerdo con su contexto (condiciones socio-

económicas, educativas, familiares, de madurez, entre otras), tendrá la capacidad o no de 

comprender la respuesta que se le da. 

El concepto claridad y/o capacidad de comprensión e inteligibilidad en la respuesta 

en un menor de edad no son objeto de desarrollo normativo. Lo anterior genera un faltante 

en la norma que oriente al sujeto pasivo del derecho sobre las debidas medidas que se 

deben tomar para que el ejercicio del derecho por parte de los niños y las niñas. En síntesis, 

la normatividad vigente en el marco del desarrollo del derecho está incompleta toda vez que 

no observa, ni desarrolla el supuesto que se ha venido estudiando.  

Veamos. No es completa la norma, primero, porque no reconoce el ejercicio 

progresivo de derechos del menor de edad y, segundo, porque deja desprovisto de 

protección integral a los infantes. Como consecuencia, se avizora una lesión a los derechos 

de los menores de edad en el ejercicio de sus derechos. Haría falta, entonces, un criterio 

dentro de la normatividad para poder aplicarla y así, entonces, lograr la eficacia de la norma 

(laguna sobrevenida) (Segura Ortega, 1989, p. 302).  

Ahora bien, es importante resaltar que este caso no lo clasificaría Segura Ortega 

bajo el concepto de laguna técnica. El autor ha definido la laguna primaria, el caso de la 

expedición de la norma se identifica un faltante al interior de esta. Una situación que, 

debiendo ser regulada, no se tuvo en cuenta. La norma es defectuosa y su aplicación en 

determinado caso se torna insuficiente, resulta, pues, un caso que es de relevancia jurídica 

(1989, p. 305). 

La laguna técnica sobreviene de la existencia de una normatividad que regula cierta 

situación, pero no concibe todos los hechos de interés jurídico. Pierde efectividad la norma 

respecto de unos comportamientos por falta de especificidad y regulación en cierto campo 

de relevancia jurídica. Es decir, falta un componente en la norma que impide su efectividad 

completa.  

Para el caso analizado, la norma existe y lo regula de manera general en favor de 

toda persona. Reconoce en cada individuo el núcleo esencial del derecho y los elementos de 

validez de la respuesta. En cuanto a los menores de edad, sin embargo, queda faltando 

desarrollo normativo frente a cómo materializar el derecho. En pocas palabras, ¿cómo 

lograr que el menor de edad comprenda la respuesta que la entidad le da? Hace falta 



concretar el derecho para que pueda producir los efectos deseados en cuanto a la garantía 

de este. Así, se puede pensar que hay un riesgo de que no se cumpla el objetivo del derecho 

y, a la vez, impregne de inefectividad la normatividad. Para evitar este riesgo, el sujeto 

pasivo de la petición debe observar el contexto del menor de edad, para determinar la 

manera de establecer la comprensión de la respuesta.  

La Constitución Política colombiana, cuando reconoce como titular del derecho de 

petición a un menor de edad, otorga capacidad constitucional para actuar en cuanto al 

ejercicio de derechos fundamentales. Esta capacidad se encuentra protegida en su ejercicio 

y se reconoce que require especial protección por la teoría de la protección integral (Gómez 

de la Torre, 2018, p. 120). La protección integral busca la aplicación de medidas especiales 

para los infantes limitadas en el tiempo, de acuerdo con su desarrollo (Tobón Berrio e Isaza 

Gutiérrez, 2021, pp. 114-116). Ese ejercicio progresivo no solo pretende esperar a que el 

menor de edad adquiera ciertas capacidades para actuar por sus propios medios, también 

exige que la norma se adecue a las necesidades del menor. La reglamentación contenida en 

la Ley 1755 de 2015 omitió el mandato constitucional referente el ejercicio progresivo de 

derechos del menor de edad, y su criterio de protección integral, atendiendo a que no tuvo 

en cuenta las particularidades de esta población al momento de expedir la ley. Se concluye 

entonces con que, en materia de respuesta a un menor de edad, estamos en presencia de una 

laguna técnica.  

Atendiendo lo anteriormente expuesto, y considerando que la normatividad 

existente es incompleta, debido al vacío existente en cuanto a su reglamentación respecto a 

los menores de edad, se debe considerar la falta de efectividad y de eficacia normativa 

existente sobre el caso de estudio.  

 

1.2.2.1. Consecuencias laguna técnica (falta de efectividad)  

 

Para Tuzet la importancia de la efectividad normativa radica en que la norma debe 

ser observada y aplicada (2016, p. 209). Para el caso concreto será tanto por los sujetos 

pasivos como por los sujetos activos. En cuanto a los sujetos activos, la primera condición 

en el ejercicio del derecho de petición está garantizada, es decir, tienen y así lo hacen, la 

garantía de presentar derechos de petición. Este primer elemento se logra cuando no solo 



con la formulación de la petición, sino que requiere la presentación ante la entidad 

destinataria.  

El sujeto pasivo, por su parte, da inicio con la garantía del derecho al momento de 

recibir la petición que se le ha presentado. En este orden de ideas, el primer elemento 

correspondiente al ejercicio del derecho de petición por parte de los niños y las niñas es 

efectivo, toda vez que la normatividad es observada y acatada.  

Respecto al segundo elemento, aquel que implica al sujeto activo el derecho de 

obtener respuesta y al sujeto pasivo dar una respuesta y ponerla en conocimiento, no hay 

una observancia real y efectiva respecto a la normatividad vigente. De acuerdo con el 

mandato, se debe elaborar una respuesta de fondo que implica que sea clara. Como el 

ordenamiento jurídico no ha definido o establecido las condiciones para la claridad en 

materia de los derechos de petición presentados por un menor de edad, la efectividad 

normativa se ve comprometida. Así, es posible concluir que lo prescrito y desarrollado en la 

norma no se ha cumplido. Esta ausencia de efectividad normativa se analiza desde el punto 

de vista del sujeto pasivo, quien, teniendo el deber de ser claro e inteligible en la respuesta, 

no lo logra con la sola aplicación del núcleo esencial y como se encuentra establecido.  

En síntesis, para los menores de edad la norma es efectiva en cuanto al primer 

momento de ejercicio del derecho, no ocurriendo lo mismo, frente a la materialización de la 

garantía.  

El núcleo esencial no desarrolla completamente las situaciones fácticas en que debe 

fundarse el sujeto pasivo para elaborar la respuesta y ponerla en conocimiento. Así mismo, 

queda comprometida la aprehensión clara y comprensible de lo que se resuelve al menor de 

edad. Lo anterior, implica una posible vulneración al derecho, cuando nos encontramos en 

presencia de un menor de edad.  

En otras palabras, no se discute su acatamiento inicialmente, es sabido, conocido y 

aceptado que un menor de edad puede presentar peticiones. El presentar la petición 

contempla la correlativa responsabilidad de recibirla y darle tramite. La respuesta, para su 

efectividad, requiere que la normativa contemple el desarrollo de la misma, i.e., cómo se 

ejerce. Para este caso particular, no existe regulación que determine cómo debe actuar el 

sujeto pasivo cuando se trate de los menores de edad. En ausencia de lo anterior, la 



observancia normativa no podrá ser completa y entonces nos encontramos en un caso de 

falta de efectividad.  

 

1.2.2.2. Consecuencias laguna técnica (falta de efectividad)  

 

La eficacia normativa implica la existencia de una norma que sea acatada y que 

establezca consecuencias por su incumplimiento (Sentencia T-873 de 2003). Así mismo, la 

eficacia implica que los destinatarios de la norma obedecen su pretensión (Hierro, 2003, p. 

17). Expresado de otra forma, la eficacia implica que la norma cumple los fines para los 

cuales fue prevista; en el caso de una norma que regula un derecho, que sí proteja lo que 

dice garantizar.  

El derecho de petición es una norma acatada institucional y socialmente, su 

inobservancia acarrea sanciones inicialmente disciplinarias. El núcleo esencial del derecho 

de petición exige la presencia de dos momentos, entregar la petición y obtener respuesta. La 

respuesta debe contener unos elementos de validez, su desconocimiento traduce un 

incumplimiento normativo. La norma que habilita la presentación de petición, en general, 

es eficaz.  

Ahora bien, la norma que crea el deber de respuesta, en el supuesto de los menores, 

como se ha intentado demostrar, no es eficaz. El punto que encierra cierta dificultad es el 

elemento claridad de la respuesta. En el análisis de este elemento aparecen dos variables 

que debe tener el sujeto pasivo en cuenta: la comprensión y la inteligibilidad del sujeto 

activo. Ambas características dependen de una relación entre la parte psicológica del 

individuo (en el caso puntual los niños y las niñas) y el sustrato material en que se deposita 

la información (por lo general, un documento). 

Pese a que las normas habilitantes no restringen en modo alguno el ejercicio por 

parte de los menores de edad del derecho petición, no se cuenta con normatividad 

enmarcada en la teoría jurídica del derecho de la infancia que determine las condiciones de 

la respuesta al infante, en el marco de la autonomía progresiva y la protección integral. La 

eficacia de la norma exige que la prescripción se adecue al comportamiento del individuo 

(Navarro, p. 210). 



No habiendo, pues, una norma que determine cómo cumplir con condiciones de la 

respuesta para la comprensión e inteligibilidad por parte del infante en el ejercicio 

progresivo de sus derechos, la aplicación de la norma podría ser defectuosa. El ejercicio del 

derecho de petición por los menores de edad se podría tornar ineficaz por la imposibilidad 

de garantizar el núcleo esencial de este derecho fundamental.  

Los presupuestos de validez de la respuesta establecidos no dialogan con las 

condiciones específicas de los infantes. La norma existe, pero no es aplicable en su 

totalidad a los menores de edad. La eficacia de la norma debe ser analizada en 

gradualidades, contextualizándola temporal, geográficamente y dependiendo del sujeto 

(Fernández Blanco, 2020, p. 268). Si la norma no puede ser aplicada a una población o no 

garantiza la protección del derecho se torna en ineficaz. La regulación de la conducta tiene 

un vacío en cuanto a los sujetos que quiere proteger. No es posible infringir una norma que 

no contempla determinada conducta.  

La eficacia busca que el acatamiento de la norma cumpla con el objeto para el cual 

fue creada. En cuanto al infante, como sujeto de especial protección, la eficacia de la norma 

disminuye dependiendo del desarrollo particular y la capacidad de razonamiento de cada 

uno –la inteligibilidad de la respuesta–, lo que conlleva que la norma existente no proteja en 

debida forma el derecho de petición de los niños y las niñas. En otras palabras, la eficacia 

del derecho de petición en cuanto a un menor de edad se encuentra restringida en tanto no 

se establezcan las condiciones necesarias para satisfacer el derecho; es decir, la norma no 

puede ser acatada en materia de respuesta a derechos de petición a un menor de edad 

porque no trae los lineamientos necesarios para su aplicación por tanto no es efectiva 

(Fernández Blanco, 2020, p. 266). Y, en atención a que no cumple con el propósito de 

proteger el derecho al menor de edad, se torna ineficaz.  

Así las cosas, se reconoce la titularidad del derecho a un menor de edad, pero existe 

un vacío en cuanto a la manera de satisfacerlo. Se desconocen las condiciones particulares 

de los niños y de las niñas, especialmente sus capacidades cognoscitivas, culturales, físicas, 

mentales y su contexto. Segura Ortega ha indicado que en este tipo de casos la laguna no 

será solo del derecho, sino de todo el ordenamiento jurídico (1989, p. 300), ya que no se 

establece una pauta objetiva que permita nivelar el ejercicio de derechos a las singulares 



condiciones de un menor de edad. En contraste, Guastini entiende este tipo de laguna como 

laguna técnica (2014, p. 145).  

Atendiendo a que no hay reglas sobre la inteligibilidad y la comprensión de la 

respuesta, esta situación posiblemente afecte la validez del acto, toda vez que no producirá 

los efectos jurídicos esperados.  

La claridad de la respuesta implica: i) una motivación adecuada del acto 

administrativo dentro de la cual cabe el concepto de inteligibilidad, y fácil comprensión tal 

y como lo ha indicado la Corte Constitucional. La motivación del acto exige claridad en su 

contenido, que sean comprensibles los motivos que llevan a la toma de determinada 

decisión, su vulneración viciaría de expedición irregular el acto, lo que podría configurar la 

nulidad del mismo C. de E. (2017, exp. 22326). ii) Además, este elemento - claridad - 

implica que quien elabora la respuesta, el sujeto pasivo, debe tener plena convicción sobre 

lo que se está pronunciando. Y, a su vez, el sujeto activo tiene que comprender lo que se le 

está diciendo. En caso de que la respuesta no sea clara, se afectan los requisitos de validez 

de la respuesta de fondo, lo que genera la invalidez del acto. El acto de respuesta será 

inválido por no reunir el total de las condiciones propias del acto y por tanto podría afectar 

su efectividad y eficacia, es decir, sus efectos externos Departamento Administrativo de la 

Función Pública (2020, concepto 324151). También implica la ausencia de instrumentos 

que permitan garantizar la igualdad material en el ejercicio de derechos a los menores de 

edad, lo que representa un vacío jurídico, que lesiona intereses superiores.  

 

1.2.3. Laguna axiológica. Apreciaciones sobre la normatividad existente 

 

La laguna axiológica parte de la existencia de una regulación jurídica que puede ser 

completa, no obstante, se analiza por el intérprete y concluye que no es adecuada al fin que 

busca. La Corte Constitucional –en Sentencia T-122 de 2017– ha denominado “laguna 

axiológica” aquel evento en el cual existiendo regulación se considera axiológicamente 

inadecuada. Este tipo de laguna representa una apreciación subjetiva del intérprete que 

discute la justicia normativa y propende por adecuar la legislación a lo que valorativamente 

considera justo (Sentencia C-888 de 2022). Su diferencia es marcada respecto a la laguna 

técnica, pues, mientras en esta hay un faltante normativo, en la axiológica, aun existiendo 



completitud de norma, no es considerada justa por el intérprete del derecho. En la laguna 

axiológica el intérprete considera que debería existir una norma diversa (Sentencia C-1040 

de 2005). Se puede interpretar que aun existiendo norma su regulación es inadecuada. En 

términos de Guastini, este tipo de laguna debe ser entendida como un juicio de valor que se 

realiza a la norma por parte de los intérpretes (2014, p. 146). Se parte de la crítica a la 

normatividad vigente respecto a la necesidad de que exista una regulación justa a un 

determinado caso. Cuando nos encontramos frente a una laguna axiológica, estamos 

diciendo que la normatividad sí trae una solución a un problema, pero en el parecer de 

quien la debe aplicar es injusta.  

Algunos autores han considerado que esta laguna axiológica no es realmente un 

vacío. Entienden que existe una norma, pero es el intérprete quien considera que no es 

adecuada (Atria, 2005, p. 23). En igual sentido se ha pronunciado Segura Ortega, indicando 

que la normatividad sí existe, pero a juicio del analista del derecho no es suficiente (1989, 

p. 305). 

Para el desarrollo del presente trabajo, empero, no estamos de acuerdo con ese 

razonamiento frente al derecho de petición, primero, porque ya ha sido objeto de 

pronunciamiento de la Corte Constitucional y, segundo, porque la interpretación normativa 

debe permitir cuestionar la existencia misma de las normas atendiendo al principio de 

razonabilidad del derecho, es decir, se debe propender por que la lógica interpretativa y el 

sentido común sean tenidos en cuenta a la hora de aplicación de las normas.  

Si acudimos al criterio de justicia en materia de derecho de petición, tendríamos que 

afirmar que esta norma es injusta cuando se ejerce por un menor de edad. Esa injusticia 

deriva no de la interpretación que se da a la normatividad, sino de la ausencia de 

normatividad que no contempla a los sujetos de especial protección. La norma no valoró la 

condición especial del menor de edad, ni la titularidad de derechos que se han otorgado. En 

los menores de edad no es un problema de juicio ético, es un problema de ausencia de 

regulación técnica en el caso específico. Se desprotege su condición de sujeto de especial 

protección al no avizorar las condiciones especiales de la respuesta.  

De acuerdo con el caso objeto de estudio, existe una normatividad que regula en 

general el derecho de petición presentado por menor de edad y está en armonía con los 

principios que propenden por una garantía reforzada de los derechos de los niños y las 



niñas. La normatividad existente contiene unos criterios mínimos para atender este derecho 

a toda persona. Dicha normatividad presenta una falta de regulación frente a la condición 

especial del infante, en cuanto a la claridad. De esta manera, se descarta la existencia de 

esta laguna axiológica en el caso del menor de edad, pues no se puede afirmar que la norma 

es injusta.  

Se reitera que el caso objeto de estudio presenta una ausencia de regulación técnica 

(las condiciones de compresión e inteligibilidad de la respuesta). Se requiere, pues, de un 

parámetro objetivo que regule y proteja su especial condición; es decir, se deberá establecer 

una caracterización que permita identificar como resolver superar la laguna técnica 

existente. 

 

1.3. RECAPITULACIÓN 

 

El ejercicio del derecho de petición por parte de un menor de edad no cuenta con 

una regulación normativa que garantice plenamente el derecho. La claridad como elemento 

de validez de la respuesta de fondo no es desarrollada para garantizar el ejercicio 

progresivo de derechos de los niños y las niñas. El diseño del ordenamiento en esta materia 

podría desconocer la especial protección del infante en garantía de la titularidad de este 

derecho. Esa ausencia de regulación frente al tratamiento permite la existencia de una 

laguna técnica en este campo jurídico.  

Las lagunas jurídicas son una construcción teórica que se fundamenta en la 

existencia de hechos no regulados. Por lo general, se pueden clasificar las lagunas en 

normativa, técnica y axiológica (Guastini, 2014, p. 139). La laguna normativa abarca la 

total ausencia de regulación frente a determinadas situaciones de hecho que tienen 

relevancia jurídica. Laguna técnica comprende la existencia de una norma que regula 

determinada situación, pero su desarrollo para determinada situación es incompleto. Laguna 

axiológica implica un juicio de valor hecho por el intérprete, quien considera injusta la 

normatividad vigente.  

Respecto del estudio a la respuesta en ejercicio del derecho de petición presentado 

por infante, se ha demostrado en este trabajo que existe una laguna técnica. La Constitución 

y la ley tienen una regulación sobre la materia, pero no es suficiente para considerar las 



condiciones a los menores de edad. La norma requiere ser completada para que pueda ser 

eficaz y efectiva respecto al derecho ejercido por un menor de edad. La efectividad y la 

eficacia de la regulación en materia de derecho petición presentado por un menor de edad 

no cumple con el objetivo para el cual fue creada, incluso respecto de los sujetos a quienes 

se asigna el deber de dar respuesta, ya que no cuentan con sustento completo en el 

ordenamiento que les permita actuar en derecho.  

La claridad, entendida como la característica necesaria de la respuesta, no ha sido 

desarrollada normativamente por el legislador, lo que afecta la motivación de los actos 

expedidos. La claridad tiene dos facetas: desde el punto de vista del sujeto pasivo, que 

entienda lo que está respondiendo; desde el punto de vista del sujeto activo, que comprenda 

lo que le responden. Así, esta última perspectiva implica dos elementos: la cognición del 

individuo y la comprensibilidad del medio. La falta de motivación en la respuesta implica 

el incumplimiento a los requisitos de validez. Se presenta el vicio de expedición irregular 

del acto. Se afecta de nulidad el acto de respuesta y como consecuencia se produce la 

pérdida de ejecutoria.  

La ausencia de integración entre la teoría jurídica del derecho de la infancia y los 

requisitos de respuesta al derecho de petición, impiden el acatamiento y aplicación de la 

normativa a favor de niños y niñas. Se torna inefectiva e ineficaz la normatividad vigente 

en cuanto a la respuesta a menores de edad. Con la regulación existente habría un riesgo de 

que no se proteja el derecho fundamental de petición.  

 

 



 

II. CARACTERIZACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA MATERIALIZAR EL 

DERECHO DE PETICIÓN A UN MENOR DE EDAD 

 

La regulación al derecho de petición presentado por un niño o una niña omitió el 

trato que se debe a estas personas en cuanto a la claridad de la respuesta. La norma que 

obliga la respuesta como materialización de la garantía a un menor de edad contiene un 

vacío técnico. Está en riesgo, entonces, el mandato de la Corte mediante –Sentencia T-027 

de 2019– sobre el nivel razonable de satisfacción del derecho. Se vulnera lo dispuesto en 

los artículos 13 y 44 de la Constitución Política, i.e., la garantía de igualdad a las personas 

en cuanto a la satisfacción de sus necesidades básicas y la supremacía del interés superior 

de los niños y de las niñas. Ni la doctrina, ni la jurisprudencia han generado soluciones –al 

menos generales– a esta problemática.  

La Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento –Sentencia T-262 de 2022–, 

con emotiva sensibilidad comunica a un menor de 8 años los asuntos tutelados; sin 

embargo, no se observó en dicho fallo pronunciamiento alguno sobre el objeto de estudio, o 

sobre la valoración del ejercicio progresivo de derechos para motivar la sentencia. 

Asimismo, se revisa un fallo del Poder Judicial de Tucumán –Argentina– Expediente 

659/17 del 7 de febrero de 2020, a guisa de antecedente mediato del fallo de la Corte, en el 

que se trata de explicar con un lenguaje sencillo a una menor de edad la decisión que se 

toma por parte de la juez; no obstante, tampoco se indica la valoración que se hace en torno 

a la claridad como un elemento de las decisiones, en este caso, judiciales. En ambos fallos 

hay un uso del lenguaje con intención de ser claro para un infante, mas no hay una 

justificación de ese uso. 

En la búsqueda de la justificación, en el marco del ejercicio de esta investigación, es 

necesario acudir a algunas referencias que de manera empírica se han realizado por parte de 

las entidades dedicadas a la protección de los derechos de los niños y las niñas, tales como 

las personerías municipales, el Corte Constitucional, la Procuraduría General de la Nación 

y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Con el fin de lograr determinar, a partir de 

sus respuestas, si existe alguna manera de suplir la laguna técnica existente o de formular 



otras alternativas de solución, con la finalidad de garantizar y materializar en debida forma 

la materialización del derecho.  

En este capítulo se busca establecer si existen o se deben proponer salidas a la 

situación que se estudia, a partir del análisis de otras normatividades o la propuesta de la 

creación de una nueva disposición normativa. Se requiere una caracterización de los 

posibles elementos que permitan llenar este vacío o proponer, en términos de Courtis 

(2006, p. 125), una creación normativa, es decir, hacer una interpretación de lege ferenda.  

 

2.1. REFERENCIAS EMPÍRICAS DE LA LAGUNA TÉCNICA 

 

La jurisprudencia colombiana ha establecido precedentes considerables y reiterados 

sobre la necesidad de respetar el núcleo esencial del derecho de petición, particularmente 

frente al componente de la respuesta de fondo. En cuanto a este, sus pronunciamientos no 

han distinguido el sujeto activo de la petición, en otras palabras, se han planteado 

características idénticas a todas personas que ejerzan el derecho. 

Desde la teoría jurídica sobre infancia se ha insistido en que el ejercicio de los 

derechos debe ser progresivo y protegido integralmente. La jurisprudencia, en el caso del 

derecho de petición, no orienta sobre el trato distinto en garantía de protección de derechos 

que se brinda a los menores de edad, tan solo que no debe existir limitación alguna para el 

ejercicio de peticiones. La doctrina ha sido más limitada, como vimos en el capítulo 

anterior, solo se ha remitido a caracterizar el núcleo esencial desarrollado por la 

jurisprudencia, así como los componentes de la respuesta de fondo.  

La jurisprudencia ha desarrollado temas de interés y generales para dar 

cumplimiento a cualquier derecho fundamental. Ha dicho la Corte Constitucional –en 

Sentencia T-027 de 2018– que, en cuanto a la garantía de derechos, se debe observar el 

nivel razonable de satisfacción de derechos. La ponderación que se busca debe ser entre lo 

necesario y lo proporcional. Se tiene especial cuidado con aquellas personas que requieren 

un trato desigual en razón de su condición especial, como sería el caso de los menores de 

edad (artículo 44 superior). Para lograr la igualdad material se debe reconocer en el sujeto 

las condiciones especiales y particulares (edad, aspectos culturales, nivel intelectual y 

circunstancias económicas), para garantizar real y efectivamente lo regulado en la 



normatividad vigente. Es el artículo 44 constitucional el que reconoce una situación distinta 

y de especial protección al menor de edad. Implica, pues, un trato diferencial en cuanto a la 

respuesta a los derechos de petición presentados por ellos. Es necesario brindar un trato 

preferencial que permita adaptar razonablemente la norma a las necesidades de ciertas 

personas con titularidad de derechos.  

Para ello se requiere realizar un estudio bajo la metodología cualitativa (Álzate et 

al., 2010 p. 99). Se busca determinar si el vacío jurídico analizado tiene alguna 

consecuencia en la práctica jurídica, enfrentando el planteamiento hecho en el capítulo 

anterior con las respuestas que se logren recaudar sobre el ejercicio del derecho 

fundamental de petición por parte de menores de edad. Como método de indagación se 

formula un cuestionario a través de derecho de petición a las entidades garantes de los 

derechos humanos de los menores de edad en Colombia. 

Atendiendo lo anterior, se indaga cómo, ante la falta de una parte de la norma sobre 

la materia, las entidades encargadas de la protección a los menores de edad han tratado este 

asunto. Así, se seleccionaron entidades que, de acuerdo con los mandatos constitucionales y 

legales, deban responder por la garantía del buen ejercicio y respeto a los derechos 

fundamentales de los menores, encontrando entre ellas las personerías municipales 

Sentencia T-209 de 2019–. La Procuraduría General de la Nación y el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar -ICBF-, así mismo, la Corte Constitucional, como guardiana del 

cumplimiento de la Constitución Política y protectora de derechos, fueron seleccionadas de 

acuerdo con sus funciones constitucionales y legales, con el propósito de establecer si desde 

un ámbito estructural existían acciones administrativas o consuetudinarias o algún tipo de 

manual (soft law) que permitiera disuadir el camino del trabajo frente a la posibilidad de 

existencia de laguna técnica.  

 

2.1.1. Aspectos metodológicos del rastreo empírico 

 

Metodológicamente se planteó la necesidad de acudir al método de cuestionario, 

formulado a las entidades encargadas de protección a los niños, niñas y adolescentes, a 

quienes se acudió atendiendo a sus funciones constituciones y legales de protección a los 

derechos humanos de todas las personas en Colombia. En el caso de la Procuraduría 



General de la Nación y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, el criterio 

utilizado fue el funcional por su dedicación a la protección de derechos y el seguimiento a 

las funciones públicas. La Corte Constitucional fue escogida por su connotación de 

suprema guardiana e intérprete de la Constitución Política, lo que pensamos permitiría tener 

un contenido teórico y iusfilósofico frente al caso en estudio. Las personerías, como 

institución más cercana a una comunidad y responsable de la protección de derechos, 

fueron el foco de interés frente al cuestionario enviado, toda vez que se deriva del acople a 

las condiciones reales en materia cultural, geográfica, educativa, tecnológica, económica y 

de densidad poblacional. Por lo anterior, se seleccionaron algunas personerías municipales, 

la Corte Constitucional, la Procuraduría General de la Nación y el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, como fuentes de información. Para ello, se presentaron los derechos de 

petición inicialmente a las personerías de Itagüí, Medellín y Sabaneta, así como a la Corte 

Constitucional y al ICBF, con el siguiente texto:  

El inciso 3 del artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 ha dispuesto que los 

menores de edad pueden ejercer el derecho fundamental de petición sin ser 

necesario que un adulto los represente. Se debe garantizar a todos los menores 

de edad (de 0 a 18 años), el núcleo esencial del derecho de petición. La H. 

Corte Constitucional en reiteradas oportunidades ha dispuesto que las 

características a la respuesta dada a la petición debe [sic] ser clara, 

congruente y precisa, advirtiendo que la claridad implica que sea de fácil 

comprensión, inteligible.  

De acuerdo con lo anterior y atendiendo que el proceso intelectual de los 

menores de edad se desarrolla dependiendo del contexto y de las condiciones 

culturales de cada uno de ellos, en el marco de la protección especial y el 

ejercicio progresivo de derechos, me permito solicitar a la entidad que usted 

representa, lo siguiente:  

a. ¿Qué mecanismos ha dispuesto la entidad que usted representa para 

facilitar la comprensión de las respuestas a derechos de petición a menores de 

edad?  

b. ¿Qué normatividad protege el ejercicio del derecho de petición por parte 

de menores de edad?  



c. ¿Existen pronunciamientos de la entidad que sirvan de derrotero para 

salvaguardar los derechos de los menores de edad, particularmente en derecho 

de petición?  

d. ¿Qué procedimiento adelanta la entidad que usted dirige cuando un 

menor manifiesta no comprender la respuesta ofrecida?  

Agradezco enormemente la atención e interés que le den al presente 

comunicado ejercido en virtud a [sic] lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015. 

Posteriormente, el texto de la petición fue modificado con el objetivo de que las 

respuestas fueran más precisas y se lograse identificar si contaban con mecanismos o 

lineamientos particulares en cuanto a la respuesta dada en el ejercicio de derechos de 

petición presentados por los infantes; es decir, se hizo énfasis en la cuestión de la existencia 

de un manual (algo que ya había sido mencionado por ciertas entidades). Este fue 

presentado a las personerías de Armenia, Barranquilla, Bogotá, Cali, Manizales, Medellín, 

al ICBF y a la Procuraduría General de la Nación, con el siguiente texto:  

El inciso 3 del artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 ha dispuesto que los 

menores de edad pueden ejercer el derecho fundamental de petición sin ser 

necesario que un adulto los represente. Se debe garantizar a todos los menores 

de edad (de 0 a 18 años) el núcleo esencial del derecho de petición. La Corte 

Constitucional en reiteradas oportunidades [Sentencias C-818 de 2011, C-951 

de 2014 y T-206 de 2018], ha dispuesto que la respuesta dada a la petición 

debe ser clara, congruente y precisa; resalta el tribunal constitucional que la 

claridad implica que sea de fácil comprensión, inteligible.  

De acuerdo con el anterior marco normativo, además de reconocer que el 

proceso intelectual de los menores de edad se desarrolla dependiendo del 

contexto y de las condiciones culturales de cada uno de ellos, en el marco de 

la protección especial y el ejercicio progresivo de derechos, me permito 

solicitar a la entidad que usted representa, lo siguiente:  

a. ¿Existe algún lineamiento (por ejemplo, un manual) para la respuesta de 

peticiones interpuestas por menores? De existir dicho instrumento, ¿cuál es su 

divulgación? 

b. ¿Qué mecanismos ha dispuesto la entidad que usted representa para 

facilitar la comprensión de las respuestas a derechos de petición a menores de 

edad?  



c. ¿Existen lineamientos de la entidad que sirvan de derrotero para 

salvaguardar los derechos de los menores de edad, particularmente en derecho 

de petición?  

d. ¿Qué procedimiento adelanta la entidad que usted dirige en caso de que 

un menor de edad manifieste no comprender la respuesta ofrecida?  

Agradezco la atención a la presente solicitud realizada en virtud a [sic] lo 

dispuesto en la Ley 1755 de 2015.  

Estos derechos de petición fueron elaborados con el propósito de caracterizar el 

comportamiento de estas entidades frente a la temática en estudio. La finalidad de esta 

indagación es comprobar la dificultad operativa que presenta la norma en la práctica 

jurídica. Obviamente hay que resaltar que este ejercicio se trata de una evidencia que no 

puede reflejar cómo efectivamente resuelven los casos (investigación empírica en estricto 

sentido), mas permite identificar los puntos centrales de las dificultades que halla un 

operador jurídico cuando pretende aplicar la norma, amén de reforzar la interpretación 

hecha en este trabajo. 

Se definió formular el cuestionario inicialmente a personerías municipales vecinas 

(Sabaneta, Itagüí y Medellín). Personerías con características poblacionales y culturales 

similares y por su cercanía geográfica. Con el fin de poder determinar el tratamiento que se 

le da al asunto en condiciones de relativa igualdad. No obstante, como se trata de una 

indagación cualitativa se buscó tener un abanico de respuestas más amplio, también fue 

radicado el derecho de petición ante las personerías de ciudades de las principales capitales 

del país (Barranquilla, Bogotá, Cali y Medellín), teniendo en cuenta que al ser ciudades 

capitales cuentan con la infraestructura administrativa adecuada. Otras entidades 

consultadas fueron las personerías de Armenia, Manizales y Pereira, en atención a su 

cercanía interdepartamental y a las condiciones similares de población. Todo ello, en 

búsqueda de algún patrón que permita resolver desde el campo empírico esta problemática. 

Adicionalmente se presentó una comunicación ante la Corte Constitucional, el ICBF y la 

Procuraduría General de la Nación, para definir algún aspecto relevante frente a este 

ejercicio.  

 



2.1.2. Descripción de las respuestas de las entidades estatales acerca del derecho de 

petición ejercido por los infantes 

 

Frente al primer ejercicio del derecho de petición, solo se obtuvo respuesta de las 

personerías municipales de Cali, Itagüí, Pereira, Sabaneta, de la Personería Distrital de 

Barranquilla, de la Corte Constitucional y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

En términos generales, todas las respuestas manifiestan que han ideado mecanismos que 

consideran adecuados para la protección al derecho de petición presentado por un niño o 

una niña.  

La personería del municipio de Itagüí –respuesta a PQRDS 22071277701244– 

señala garantizar el derecho al menor de edad con procesos de inducción y reinducción, en 

los cuales pone en conocimiento la guía de lenguaje clara para servidores públicos, ejecuta 

campañas de participación ciudadana en instituciones educativas y revisa la calidad de las 

respuestas dadas a todas las personas, teniendo en cuenta que es una entidad certificada en 

calidad.  

Por su parte la personería del municipio de Sabaneta –radicado 2022200859– dijo 

que garantiza la respuesta a menor de edad a través de apoyo psicosocial cuando 

expresamente se requiere. Además, manifiesta que cuenta con estrategias por parte del 

equipo de abogados para hacer más comprensible la respuesta al menor de edad en derecho 

de petición verbal. En caso de ser escrito y bajo manifestación de no comprender se genera 

un espacio de encuentro para socializar con el peticionario la respuesta.  

La personería del distrito de Barranquilla –Radicado virtual 1.168-2022– indica que, 

cuando por parte de un peticionario (sin distinción) manifiesta no comprender, tienen 

canales dispuestos para atenderlo (a través de una cita presencial, la línea telefónica o el 

correo electrónico), y que, en caso de requerirse acompañamiento por parte de un 

peticionario, dispone de personal a su cargo para tal fin.  

La personería de Santiago de Cali –radicado 20222450236002– manifiesta apegarse 

a lo dispuesto en el artículo 23 superior, y a lo contenido en la Ley Estatutaria 1755 de 

2015. Así mismo, dice que apoya la presentación de solicitudes a los ciudadanos y la 

presentación de acciones tutela si hay vulneración al derecho.  



La personería de Pereira –radicado interno 1163 del 26– informa que mediante 

Resolución 137 del 27 de octubre de 2020 reglamentó el trámite interno del derecho de 

petición de manera general a todas las personas. Indica, además, que no ha recibido hasta el 

momento derechos de petición presentados por menores de edad. Asimismo, manifiesta que 

tiene canales de atención para la comunidad y que contempla el acompañamiento a través 

de lenguaje de señas y para personas extranjeras, para lo cual no realiza ningún tipo de 

distinción en cuanto al sujeto activo. Presenta un enlace para consultar la Resolución 137 

de 2020, pero este lleva la Resolución 117 del 26 de abril de 2022, relacionado con la 

delegación en cabeza de los personeros delegados para responder derechos de petición. Se 

trató de consultar en el sitio web de la entidad ese acto administrativo, pero no aparece en 

los registros; por tanto, no fue posible realizar el análisis la mencionada disposición.  

El Instituto de Bienestar Familiar (ICBF) –radicado 202212520000223371– expresa 

que se ajusta a lo dispuesto en la Constitución y en la ley. Señala que la institución cuenta 

con el manual P1.RC que da cuenta del trámite interno a los derechos de petición. También 

indica que ha dispuesto como elementos de lenguaje claro en respuestas, buscando que se 

disminuyan los tecnicismos, el uso excesivo de siglas y los términos desconocidos; en 

síntesis, que en sus respuestas haya “un lenguaje más ciudadano”. Adicionalmente, dice 

que realiza talleres de empatía y lenguaje claro dirigido a los asesores, cuenta con la línea 

de atención 141 y que se encuentra elaborando la “cartilla de lenguaje claro”. Cuenta con 

guías y manuales para la atención de derechos de petición, sin ningún tipo de distinción 

poblacional.  

De otro lado, la Corte Constitucional –radicado ECC 2022-4441- PET 26523– dice 

que se apega a lo dispuesto en el artículo 241 de la Constitución y que su actividad se 

encamina al control abstracto de constitucionalidad de la ley y la revisión de acciones de 

tutela, razón por la cual no se puede pronunciar de fondo sobre lo preguntado, finaliza 

indicando que en materia de derechos de petición aplica la Ley 1755 de 2015.  

 

2.1.3. Análisis de las respuestas de las entidades estatales sobre el derecho de petición 

ejercido por los niños y las niñas 

 



Una vez descritas las respuestas, se interpretan a la luz de la autonomía progresiva 

de derechos y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, concluyendo que: i) 

las entidades encargadas de protección a los infantes no hacen mención de la autonomía 

progresiva de derechos, y de la protección integral que se debe a los menores de edad; ii) no 

hacen una distinción de las condiciones subjetivas del menor de edad; iii) la operación 

actual del derecho impone una carga adicional al infante relativa a la manifestación y, 

consecuentemente, a la solicitud de claridad en la respuesta; iv) los mecanismos ideados 

por estas entidades –tales como líneas telefónicas, correos electrónicos y página web– no 

parecen suficientes y, además, no permiten establecer cuáles son los mecanismos para que 

menor de edad obtenga una respuesta en debida forma; v) las entidades públicas no cuentan 

con herramientas uniformes que permitan prevenir la ocurrencia a la lesión de la garantía 

constitucional en titularidad de derechos a un menor de edad.  

En síntesis, se observa que no resuelven de fondo las falencias de comprensión y el 

uso de lenguaje sencillo en las respuestas presentadas por menores de edad. No se 

vislumbra que haya una comprensión de las particularidades del infante. Esto, en línea con 

lo expuesto, implicaría un desconocimiento del ejercicio progresivo de derechos, toda vez 

que se deja en cabeza del infante el planteamiento de la necesidad de comprensión. Pese a 

que pueda parecer reiterativo, es importante señalar que esta carga no estaría acorde con lo 

regulado en el marco normativo y en la jurisprudencia constitucional. Se observa que las 

acciones de estas entidades se encaminan a generar acciones paliativas frente a la posible 

lesión ocurrida en el ejercicio de la garantía y solo frente a quienes se encuentran en 

posibilidad de así manifestarlo.  

En cuanto a las entidades consultadas que no dieron respuesta a las preguntas 

hechas, será considerado un hallazgo investigativo el posible desconocimiento frente al 

tratamiento que se debe dar a los infantes, en materia de la respuesta en ejercicio del 

derecho fundamental de petición.  

La inexistencia de programas encaminados a garantizar derechos por las entidades 

encargadas de la protección a los menores de edad, en suma, incrementa la probabilidad de 

vulneración del derecho. No hay una sustentación normativa de la aplicación de los 

protocolos y los manuales (en los casos en que existen), así como no hay una clara 



manifestación del contenido semántico del elemento claridad de las respuestas en el caso de 

los menores de edad.  

La guía de lenguaje claro para servidores públicos en Colombia DNP (2015, p. 22 y 

ss.) dispone que el servidor público debe: i) identificar los temas contenidos en la petición, 

ii) contextualizar la realidad del ciudadano con la satisfacción de la necesidad y la 

prestación de un servicio concreto, iii) establecer un lenguaje claro, es decir, ofrecer 

términos de fácil comprensión y definir los medios de comunicación para la interlocución 

adecuados; iv) establecer dentro de las respuestas ayudas visuales que puedan facilitar la 

lectura del texto. Esta competencia busca cualificar al servidor público, sin embargo, no 

ofrece una solución concreta frente al entendimiento del sujeto activo sobre su petición.  

La respuesta al derecho de petición presentado por menor de edad no ha sido objeto 

de manifestación específica en manuales, guías o protocolos a nivel nacional y, a nivel 

local, no se hallaron ninguno en las entidades consultadas.  

Es necesario, por tanto, llenar las lagunas jurídicas planteadas particularmente desde 

el ordenamiento vigente en Colombia y caracterizar otras alternativas que permitan 

satisfacer la necesidad.  

 

2.2. ELEMENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE HERRAMIENTAS DE PROTECCIÓN DEL 

DERECHO DE PETICIÓN A LOS INFANTES  

 

Para analizar las posibles soluciones ante esta problemática, i) se aborda la 

interpretación de alguna normatividad con la que podrían plantear aplicaciones analógicas y 

ii) se revisa la posibilidad de formular una propuesta de regulación normativa que permita 

desarrollar de mejor manera el elemento subjetivo de claridad respecto de los elementos de 

validez de la respuesta, en cuanto al núcleo esencial del derecho de petición en los menores 

de edad. 

 

2.2.1. Aplicación analógica de herramientas para la protección de los derechos de 

personas vulnerables 

 



La Ley 1996 del 26 de agosto de 2019, “por medio de la cual se establece el 

régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores 

de edad”, crear unas instituciones denominadas “apoyos” para el ejercicio de la capacidad 

legal. Esta disposición normativa desarrolla herramientas asistenciales para las personas 

con discapacidad con el fin de facilitar el ejercicio de sus derechos. Así, en los términos de 

Guastini (2014, pp. 77 y ss.), de los enunciados normativos interpretaremos una serie de 

normas que serían aquellas a las que aplicaríamos la analogía para el caso de estudio3. 

Establece la norma que los apoyos consisten en la asistencia en la comunicación y la 

asistencia para la comprensión de los actos jurídicos y sus consecuencias. Para la aplicación 

de los apoyos se requiere valoración previa al inicio de una actuación jurídica. La 

valoración permite acreditar el nivel, grado y necesidad del apoyo requerido, dependiendo 

del grado de dificultad del acto jurídico. Se deberá demostrar, entonces, las condiciones de 

discapacidad, la valoración y la necesidad que se tiene. Se podrá definir si es necesario un 

acompañamiento visual, en otra lengua, o acompañamiento por personas que hagan parte de 

la red de apoyo, amén de tener en cuenta las calidades e idoneidad que deben reunir en 

razón del acto jurídico; con el objetivo de que se acompañe en la toma de decisiones, o 

pueda comprender el acto jurídico que desea adelantar, sea en notaria o ante autoridad 

judicial.  

Así mismo, la norma contempla que los apoyos vinculan al Ministerio Público e, 

inclusive, a los auxiliares de la justicia en caso de no contar con recursos para solventar su 

costo. En todo caso, se debe advertir –de conformidad con la regulación–, es la familia el 

principal acompañante en el proceso jurídico que inicie la persona con discapacidad que 

requiera este instrumento.  

La norma regula de manera especial el reconocimiento de derechos para los 

menores de edad con discapacidad. Contempla el concepto de valoración de apoyos con la 

finalidad de establecer cuáles serían aquellos que requiere un infante para ciertas acciones. 

Dispone, asimismo, en su artículo 7 que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 

tienen derecho a los mismos apoyos que la ley permite a la población adulta. Atendiendo al 

principio de autonomía progresiva de derechos o teniendo en cuenta la voluntad y 

 
3 Para efectos de este trabajo, no se hará la reconstrucción normativa de forma expresa. 



preferencias del menor de edad para limitar el ejercicio de la patria potestad. Este beneficio 

se encamina a realizar actos jurídicos.  

Entendiendo que la analogía implica, en palabras de la Corte Constitucional –en la 

Sentencia C-083 de 1995–, aplicar una ley a situaciones no contempladas en ella, se debe 

analizar el caso ausente de regulación para establecer si la normatividad existente lo puede 

recoger. Adelantamos, sin embargo, que la Ley 1996 de 2019 trae unas condiciones 

especiales que hace difícil su aplicabilidad en cuando a todos los menores de edad.  

El artículo 11, por ejemplo, respecto a la valoración de apoyos establece que las 

entidades públicas deberán valorarlos según los lineamientos de la Política Nacional de 

Discapacidad; es decir, no hay una política pública clara respecto a los niños, niñas y 

adolescentes. La regulación contenida en esta disposición no permite que sea extendida a la 

población menor de edad en general. Precisamente porque los menores de edad –que no 

tienen algún tipo de condición especial psíquica o física– no se encuentran en situación de 

discapacidad, siendo entonces inoperante la valoración que se deba realizar de la Política 

Nacional de Discapacidad. Acaso la competencia que tiene esta organización no sea la 

adecuada para el caso ordinario de los menores de edad. Tratarlos como discapacitados 

implicaría un desconocimiento al reconocimiento en cuanto a la capacidad progresiva en el 

ejercicio de derechos contenidos en la Constitución y en la Convención de los Derechos del 

Niño.  

Los requisitos contenidos en esa disposición normativa son excluyentes frente a los 

beneficios a las demás personas, atendiendo a que limita su aplicación a los menores de 

edad en situación de discapacidad. No obstante, es muy buena alternativa la institución de 

apoyo para formular en debida forma el acompañamiento a los menores de edad en cuanto 

a la comprensión de la respuesta.  

En suma, por vía de analogía no es posible dar aplicación a la Ley 1996 des 2019 y 

a su reglamentación contenida en los decretos 1429 de 2020 y 487 de 2022. La remisión de 

los protocolos y procedimientos de acuerdo con la Política Nacional de Discapacidad hace 

que la norma no se pueda aplicar, pues no soluciona la laguna técnica, en cuanto no traza 

un marco normativo para el operador jurídico respecto a la claridad de la respuesta. Pese a 

que existe pronunciamiento respecto a los menores de edad discapacitados, en cuanto a 

aquellos que no lo son, no podría aplicarse una escala de valoración que no está construida 



para ellos. Esta norma es una invitación a reflexionar en un sistema de apoyos, en la 

construcción de lineamientos y políticas generales para los infantes en sentido amplio. 

 

2.2.2. Propuestas de soluciones técnicas para la protección del derecho de petición de los 

infantes 

 

Debido a la existencia de la laguna técnica desde la estática normativa (estructura 

jurídica) y a su no solución en la operación del derecho (falta de soluciones prácticas por 

las autoridades y no aplicación de la analogía), se requiere de un complemento normativo 

que resuelva la problemática planteada alrededor del concepto de claridad en la respuesta al 

derecho de petición presentado por un menor de edad.  

Reconociendo su titularidad de derechos de las niñas y los niños, atendiendo los 

postulados expresados por Courtis (2006, p. 125), se hace una interpretación de lege 

ferenda, como una propuesta de cambios o de reformas al derecho positivo. Es necesario 

hacer explícito el marco normativo. El artículo 23 superior fue desarrollado por la Ley 1755 

de 2015. Dicha normatividad debería contener herramientas precisas para garantizar el 

derecho de petición a cualquier persona, más cuando debe integrar otros derechos como los 

contenidos en el artículo 13 y 44 superior. Tratándose de un derecho fundamental debe ser 

regulado por normatividad similar a la que desarrolla la garantía de petición atendiendo lo 

dispuesto en el literal a) del artículo 152 superior. De acuerdo con lo anterior, sería solo una 

ley estatutaria la que puede integrar los derechos constitucionales contenidos en los 

artículos 23 y 44 constitucionales, por ser el mecanismo para regular derechos 

fundamentales, sus procedimientos, y establecer los mecanismos de protección. Asumiendo 

que no existe al interior del ordenamiento jurídico una herramienta que dote de significado 

a la ausencia normativa detectada en el presente estudio. Teniendo en cuenta, además, que 

las entidades públicas en sus respuestas manifestaron siempre su apego por la ley 

estatutaria que regula este derecho, se requiere regular el aspecto particular mediante 

reforma al derecho positivo, como alternativa para llenar el vacío existente.  

Se presentará una propuesta de enunciado normativo que complemente el ejercicio 

del derecho de petición en materia del cumplimiento a los requisitos de validez de la 



respuesta a un menor de edad. Para el desarrollo de esta se tendrá en cuenta lo contemplado 

en la Ley 1996 de 2019 y sus decretos reglamentarios. 

La regulación que se propondrá tendrá como principios rectores el reconocimiento 

de la dignidad de los menores de edad, el ejercicio de la autonomía progresiva de sus 

derechos y la igualdad ante el cumplimiento del mandato constitucional del derecho de 

petición. Principios que deben ser entendidos dentro del marco constitucional colombiano y 

de la Convención de los derechos del niño.  

Los apoyos en este proceso son el mecanismo más acertado para acompañar el 

ejercicio del derecho de petición por parte de los infantes, en el marco de la protección 

integral que responsabiliza a la familia, la sociedad y el Estado de la no vulnerabilidad de 

aquellos. Además, deberán ser entendidos como tipos de asistencia que facilitarán el 

ejercicio de derechos, dentro de ellos se tendrá asistencia en comunicación y aquella 

necesaria para la comprensión de las respuestas a los derechos de petición. La 

comunicación deberá analizar diversas formas de interacción con los menores de edad, 

entre ellos el lenguaje escrito, multimedia, medios de voz y televisión, o cualquier otro 

medio que sea considerado adecuado para facilitar la comprensión de la respuesta. Así 

mismo, la entidad deberá contar con personal idóneo para interactuar con el menor de edad. 

Tendrá en cuenta al momento de conocer el derecho de petición la situación particular de 

cada menor de edad, entre otros, la edad, el grado de escolaridad, el contenido de la 

petición, el lugar de residencia y el contexto social, cultural, familiar, económico y 

geográfico del infante.  

Será la familia del menor de edad el primer responsable y apoyo respecto a la 

garantía de respuesta, facilitando al infante las condiciones necesarias para que este se 

contextualice frente a las razones que da la administración para acceder o negar lo pedido.  

 

LEY XXXX DE XXXX 

(XXX) 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 



“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 1755 DEL 30 DE 

JUNIO DE 2015” 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 

DECRETA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: adiciónese un parágrafo al artículo 13 de la Ley 1755 de 2015, el cual 

quedará así:  

 

“PARÁGRAFO: Para garantizar la claridad en la respuesta a un derecho de petición ejercido por 

menor de edad, las entidades públicas y los particulares deberán contar con asistencias en materia 

de comprensión de la respuesta y sus consecuencias, a falta de ellas, solicitarán asistencia de la 

Personería Municipal. Las asistencias podrán desarrollarse a través de textos, dispositivos 

multimedia de fácil acceso, sistemas auditivos, medios de voz digitalizada y otros modos medios 

y formatos de comunicación, siempre elaborados dentro de un contexto pedagógico basado en la 

lúdica, el juego y la cultura. En todo caso, deberán disponer de un equipo de psicólogos 

pediátricos que aseguren la comprensión de la respuesta dada al menor de edad.” 

 

En todo caso, la entidad encargada en dar respuesta a la petición por un menor de 

edad tendrá la obligación de crear un instrumento que le permita dar correcto trámite. Para 

ello, deberá tener en cuenta la Constitución Política, la Ley 1755 de 2015, así como el 

ejercicio progresivo de derechos y la protección integral, para ello se propone el siguiente 

manual: 

 

MANUAL DE TRAMITE PARA DAR RESPUESTA A UN DERECHO DE PETICION 

PRESENTADO POR MENOR DE EDAD 

 

Atendiendo el mandato constitucional contemplado al interior del artículo 23 y el desarrollo 

contenido en la Ley 1755 de 2015, sobre lo cual se deben garantizar todos los elementos de 

validez de la respuesta de fondo a un menor de edad, en cumplimiento del núcleo esencial del 

derecho. Especialmente, enfocados en la claridad de la misma como elemento que garantiza la 

comprensión e inteligibilidad del acto producido, en plena garantía de la materialización del 



derecho. En claro respeto por los derechos de los niños y las niñas, se establece el presente 

manual, dirigido a los servidores públicos que deban resolver un derecho de petición presentado 

por un menor de edad. Respetando la autonomía progresiva en el ejercicio de derechos.  

Dentro del ejercicio progresivo de derechos a un menor de edad, debe analizarse la edad, nivel de 

escolaridad, capacidad de razonabilidad, ubicación geográfica y condiciones socioculturales de 

cada uno de los sujetos de especial protección. Sobre lo cual, son las entidades públicas las 

llamadas a brindar las condiciones necesarias que impidan la vulneración de los mismos. Para 

lograrlo, deberá cada sujeto pasivo del derecho asumir unos comportamientos que medianamente 

permitan identificar las particularidades de cada peticionario menor de 18 años:  

PASO 1: En el momento en que se asigne una petición, el funcionario encargado de proyectar o 

emitir la respuesta deberá identificar si el sujeto activo de la misma es un menor de edad.  

PASO 2: En caso afirmativo, y antes de proceder con la elaboración de la misma, deberá 

contactar al menor de edad o un familiar, bien sea a la dirección o al número telefónico indicados 

en el documento. Con el propósito que brinden la siguiente infamación del peticionario:  

- Edad.  

(necesaria para identificar las competencias adquiridas por el menor de edad). 

- Sexo. 

(necesario para determinar estadísticamente, que menores de edad son los que con mayor 

regularidad ejercen su derecho) 

- Grado de escolaridad e institución educativa en la que se encuentra actualmente 

adelantando sus estudios. 

(Es necesario para identificar en qué nivel educativo se encuentra el menor de edad, es decir, si 

ya adquirió las competencias de lectura y escritura, herramientas básicas para determinar qué tipo 

de respuesta se puede dar. Así mismo, la información suministrada respecto del establecimiento 

educativo permitirá conocer los índices de calidad del mismo, mediante la aplicación de las 

pruebas SABER).  

- Ubicación (identificación de la comuna, barrio, corregimiento, vereda, otros).  

(Permitirá identificar las condiciones geográficas a las que pertenece el menor, cercanía del 

establecimiento educativo y modalidad de enseñanza que se le imparte).  

- Grupo poblacional al que pertenece (población indígena, afrodescendiente, mestiza, 

extranjera, otros).  

(permite definir al sujeto pasivo del derecho de petición la condición cultural, de idioma, y los 

términos a emplear hacia un menor de edad).  

- Algún tipo de discapacidad.  



(servirá para determinar si con los apoyos contenidos en este manual es suficiente o se requiere 

hacer uso de los contenidos al interior de la Ley 1996 de 2019).  

- Nombre del responsable con patria potestad del menor de edad.  

PASO 3: Una vez se cuente con la información general sobre el menor de edad, el sujeto pasivo 

de la petición tendrá una idea sobre las especiales condiciones que se requieren para garantizar la 

titularidad de derechos. De esta manera procederá a elaborar la correspondiente respuesta, de tal 

manera que pueda satisfacer el interés de los niños, las niñas y los adolescentes.  

PASO 4: en caso de que el menor de edad no sepa leer o escribir o leer y escribir en castellano, 

deberá el encargado de garantizar el derecho convocar a un acudiente responsable del menor, 

para que en conjunto den respuesta al menor de edad y puedan resolver cualquier inquietud que 

se haga por parte del sujeto de especial protección. Para ello, podrán hacer uso de herramientas 

multimedia o cualquier otro que facilite al menor de edad la comprensión. En caso de requerirse, 

se tendrá el acompañamiento psicosocial y/o la presencia del Ministerio Público.  

En todo caso, deberá elaborarse respuesta escrita, en la cual se identifiquen las acciones tomadas 

por la entidad a favor del menor para la comprensión de la respuesta. Estará acompañada de 

imágenes, especialmente caricaturas, que representen el contexto de la respuesta ofrecida. De 

igual manera, si el menor de edad tiene una lengua distinta al castellano, pero sabe leer y escribir, 

deberá la entidad pública hacer uso de los medios que tenga a su alcance para redactar la 

respuesta en castellano y en el dialecto del menor de edad. 

PASO 5: Al menor de edad, sobre el cual se tenga conocimiento que sabe leer y escribir en 

castellano, se le proyectará respuesta en idioma de fácil comprensión, por fuera de tecnicismos, 

palabras muy elaboradas y fuera de lo común, de manera delicada y dulce acorde con su proceso 

formativo, tal y como lo previó la Corte Constitucional el Sentencia T 262 de 2022. En todo caso, 

luego de notificada la respuesta, se deberá entablar comunicación con el menor de edad para 

verificar si comprendió y fue inteligible la respuesta, así como el grado de satisfacción con ella.  

En caso de manifestar no comprender, la entidad buscará los medios para brindar la explicación 

respectiva.  

PASO 6: Si, en cualquier caso, y pese a los esfuerzos realizados por la entidad, el menor de edad 

insiste en no comprender la respuesta ofrecida, s comunicará al ministerio público tal hecho, y se 

hará uso de los apoyos que pueda ofrecer el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-. 

De la misma forma, la familia a través de quien tenga patria potestad del niño o niña conocerá la 

respuesta que le da al menor, y asumirá la responsabilidad de realizar todos los actos que 

permitan satisfacer el ejercicio del derecho.  

 



Con lo anterior, se busca garantizar y materializar el derecho al menor de edad, en búsqueda 

de una respuesta clara y de fácil comprensión que beneficie las teorías de protección integral y de 

ejercicio progresivo de derechos. 

 

2.3. RECAPITULACIÓN 

 

Las entidades dedicadas a la protección de los menores de edad, en la práctica y con 

el marco normativo actual, adolecen de elementos que les permita brindar respuestas con 

total claridad para la efectiva materialización del derecho. Tal y como se logra demostrar en 

el análisis hecho a los comunicados remitidos por las personerías municipales, Corte 

Constitucional y Bienestar Familiar que sirven de sustento de esta afirmación.  

La normatividad estudiada dentro de este capítulo, es decir, la Ley 1996 de 2019, no 

puede ser aplicada bajo la interpretación analógica ya que su condicionamiento se centra en 

el análisis de la Política Nacional de Discapacidad, situación en la que no se encuentran los 

menores de edad.  

Para superar esta problemática se requiere un desarrollo normativo a través de la 

propuesta de lege ferenda, como mecanismo de solución que de pautas en especial al sujeto 

pasivo de la petición, que impida la vulneración del derecho. Esa creación normativa debe 

contener mandatos pedagógicos y hacer uso de cualquier mecanismo que permita facilitar 

la comprensión de la respuesta. Así mismo, disponer de personal idóneo que garantice la 

eficiencia de la respuesta. 

 



CONCLUSIONES  

 

 

Los menores de edad han sido reconocidos como uno de los titulares del derecho de 

petición desde la Constitución Política y la Convención de Derechos del Niño de 1989. Por 

ende, existe una obligación para el legislador de regular su ejercicio de una manera acorde 

con sus particularidades siguiendo su nivel de desarrollo y formación, de tal forma que 

también frente a ellos se respete el núcleo esencial del derecho. Sin embargo, esta 

obligación no se cumple en su totalidad. Dado que la normativa no establece mecanismos 

que aseguren el ejercicio progresivo de derechos por parte de los menores en lo que 

concierne al derecho de petición, la garantía de protección especial de estos últimos no se 

materializa.  

En efecto, las autoridades no cuentan con elementos para determinar cómo opera el 

requisito de claridad de las respuestas frente a dicho grupo etario, lo que repercute en su 

validez. A su vez, dicha circunstancia implica que el sistema normativo carece de 

elementos suficientes para garantizar el derecho a toda la población. De esta manera se 

configura una laguna técnica, es decir, que, a pesar de existir normatividad, esta no regula 

todas las situaciones de interés jurídico y por tanto es incompleta.  

En consecuencia, la norma puede considerarse tanto inefectiva como ineficaz ya 

que, como resultado del vacío existente, no se garantiza el derecho a los menores de edad, 

ni se cumple con el fin que este persigue. Esta conclusión puede constatarse a partir de las 

respuestas ofrecidas por las entidades consultadas con respecto al tratamiento que dan a la 

respuesta a un menor de edad. Conforme a la información recogida, estas no han 

considerado las especiales condiciones de desarrollo y formación de los niños y las niñas y, 

en ese orden, no garantizan la igualdad material frente al derecho, por lo que este resulta 

vulnerado.  

De acuerdo con lo anterior, se hace una propuesta de lege ferenda, con el fin de 

positivar en el derecho una salida que refuerce el contenido normativo de la Ley 1755 de 

2015 en cumplimiento del núcleo esencial del derecho de petición. O que, cuando menos, 

ilustre y sirva de guía al servidor público encargado de garantizar la respuesta. Con ello se 

pretende ofrecer elementos para la construcción de soluciones para que esta última sea 



acorde con los derechos del menor, mediante mecanismos que permitan la fácil 

comprensión e inteligibilidad de la información. 
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ANEXOS  

 

Respuesta a derecho de petición por parte de la personería de Itagüí. 

 

 



 

Respuesta a derecho de petición por parte de la personería de Sabaneta. 



 

 



 

  

Respuesta a derecho de petición por parte de la personería de Barranquilla. 



 

  



 

 

 

Respuesta a derecho de petición por parte de la personería de Santiago de Cali.



 

 

 



 

 

 



 

Respuesta a derecho de petición por parte de la personería de Pereira. 

 



 

 



 

 



 

 Respuesta a derecho de petición por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 



 

 

  



   

 

 



Respuesta a derecho de petición por parte de la Corte Constitucional. 

 



 



 

 

 


